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La serie Brief del Observatorio Social de las Relaciones Unión Europea - América Latina difunde noticias breves sobre asuntos de actualidad para permitir un seguimiento informado de las relaciones UE-AL. Este Brief No. 12 presenta información sobre la creación y estructura de funcionamiento de la nueva Facilidad de Inversión en América Latina que la Comisión Europea ha establecido recientemente. El documento contiene una serie de híper-vínculos que permiten al lector consultar documentos y acceder a mayor información.
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1. “Nuevas” prioridades políticas de la UE para América Latina

Las prioridades políticas de la UE con respecto a América Latina se han (re)definido en la reciente Comunicación de la Comisión Europea (CE) “La UE y AL: una asociación de actores globales” (Octubre de 2009). La CE reconoce  “nuevos” desafíos globales (cambio climático, migración, lucha contra la drogas y la delincuencia) y el impacto de la crisis en el nivel de inversión extranjera en AL. La CE plantea la necesidad de abstenerse “por completo de cualquier medida proteccionista” e identifica como una de las prioridades la de consolidar la integración y la interconectividad regionales en AL. La CE considera que para impulsar la integración regional y convertirla en una herramienta que estimule el desarrollo sostenible y el crecimiento en AL, la UE debe apoyar el desarrollo de infraestructuras duraderas, con un énfasis en la interconectividad. 

Para este propósito, y parte en respuesta a la crisis, la CE plantea la creación de un Mecanismo de Inversión en América Latina (MIAL) inspirado en el mecanismo de inversión concebido por la CE para los países vecinos de la UE (Facilidad de Inversión para la Vecindad). El MIAL reuniría recursos de la CE y posibles contribuciones de los Estados miembros de la UE, como un fondo palanca para movilizar recursos de instituciones financieras con el objetivo de financiar proyectos de inversión en interconectividad e infraestructura (en especial en el sector energético), mitigación y adaptación al cambio climático y apoyo al sector privado (en especial a las PYME).

La propuesta de la Comisión fue bien recibida por el Consejo de Ministros de la UE, que en sus conclusiones del 8 de diciembre de 2009 afirma que “el Consejo toma nota de la creación de la nueva facilidad inversión para América Latina, y apoya complementar los programas de cooperación existentes con este enfoque complementario desde abajo para enfrentar mejor las prioridades comunes reconocidas”
. 

Por su parte, el Parlamento Europeo en su Resolución del 5 de mayo de 2010 sobre la estrategia de la UE para las relaciones con América Latina: “Apoya el Mecanismo de Inversión en América Latina (MIAL) propuesto por la Comisión como expresión tangible del compromiso de la Unión con la consolidación de la integración regional y la interconectividad en América Latina y espera que contribuya a diversificar los países y sectores beneficiarios de las inversiones europeas”.

La CE también llevó la propuesta a las reuniones de funcionarios de alto nivel (SOM) UE-AL, previas y preparatorias de la Cumbre de Madrid, en las cuales la propuesta fue bien acogida. Con el aval interno en la UE y de los gobiernos de AL, la CE anunció el lanzamiento del MIAL en la Cumbre de Madrid como un importante aporte de la UE para las relaciones birregionales. En la Declaración de Madrid los jefes de estado y de gobierno de UE-ALC celebran “la creación por la UE de un nuevo Mecanismo de Inversión en América Latina, cuyo objetivo principal es servir de palanca para movilizar nuevos fondos de respaldo a la inversión en América Latina, que ayuden a avanzar en los ámbitos prioritarios”. 
2. Estrategia Regional de Cooperación de la UE para América Latina

En los años 90, la Comisión Europea lanzó una serie de programas de cooperación regional para América Latina orientados a desarrollar las relaciones entre actores de las dos regiones en el marco del fortalecimiento de la llamada “asociación estratégica Unión Europea (UE) – América Latina (AL)”. Basándose en las prioridades del diálogo político UE-AL, se crearon los programas AL-INVEST (apoyo a los encuentros entre PYME), ALFA (intercambios entre instituciones de educación superior) y URB-AL (intercambios entre colectivos locales). Unos años después se lanzaron los programas @lis (alianza para la sociedad de la información) y ALβAN (programa de becas para la formación de alto nivel) que desde 2007 se implementa bajo el marco del programa Erasmus Mundus. Tras la Cumbre de Guadalajara en 2004, donde la cohesión social se consolida como una prioridad en las relaciones birregionales, la Comisión Europea (CE) introdujo el programa EUROsociAL, con acciones dirigidas principalmente a las administraciones públicas a nivel nacional. Más recientemente se introdujo el programa Euro-Solar (energías renovables), y a finales de 2009 la Comisión Europea aprobó los programas EUrocLIMA (cambio climático) y COPOLAD (cooperación UE-AL en las políticas de lucha contra la drogas). 
Estos programas regionales son co-financiados por la Comunidad Europea bajo la Estrategia Regional de cooperación para América Latina, complementaria a los programas de cooperación nacionales, sub-regionales y temáticos de la CE.
La Estrategia Regional de cooperación para América Latina para el periodo 2007 – 2013, con un presupuesto total de € 556 millones, define tres ámbitos de actuación  y el programa indicativo regional para el periodo 2007-2010:
	ACCIÓN
	2007- 2010
(millones de Euros)

	Cohesión social y territorial
(URB-AL, EUROsociAL, COPOLAD, EUrocLIMA)
	131

	Integración regional y cooperación económica 

(AL-INVEST y @LIS)
	72

	Recursos humanos y comprensión mutua UE-AL (ALFA y ERASMUS MUNDUS)
	128.4

	TOTAL
	331.4


El segundo programa indicativo  para el periodo 2011-2013, por el monto restante de € 224.6 millones, se ha definido tras la revisión de medio término de la Estrategia regional que tuvo lugar entre 2009 y 2010.
Es en este momento de la revisión de medio término cuando la CE plantea la propuesta de utilizar una buena parte de los recursos comprometidos bajo la Estrategia Regional para crear un mecanismo de inversión, y decide incorporar LAIF en el programa indicativo 2011-2013. La revisión de medio término de la Estrategia asigna los recursos disponibles (€224.6 millones) a solo dos programas para el perdido 2011 - 2013
:
1. LAIF con € 102 millones (que se incluye bajo el ámbito de cohesión social y territorial).
2. Erasmus Mundus con € 122.6 millones
La Comisión Europea ha previsto un presupuesto total para LAIF de €125 millones para el periodo 2009-2013, de los cuales €23 millones salen del programa indicativo 2007-2010.

Los demás programas regionales seguirán operando hasta 2013 con los recursos ya asignados en el periodo 2007-2010. Para la nueva programación de la cooperación de la CE después de 2013, ya se está pensando en reducir el número de programas regionales.
3. Facilidad de Inversión en América Latina (LAIF)
El anunciado Mecanismo de Inversión en América Latina propuesto por la CE experimentó un ligero cambio de nombre, debido por un lado a que ya se conocía por sus siglas y nombre en inglés (LAIF), pero también debido a que en la UE la figura de “mecanismo” no se maneja, pero si se utiliza la de “facilidad” con sus respectivas implicaciones legales. Así entonces, el MIAL pasó a ser la Facilidad de Inversión en América Latina (LAIF). 
LAIF es un mecanismo financiero que otorga subvenciones (contribuciones financieras no reembolsables de la Comisión Europea y otros donantes) para apoyar las operaciones de instituciones financieras de desarrollo europeas y financiar proyectos de inversión en AL, junto con instituciones financieras multilaterales o bilaterales, así como regionales de AL.
Por lo tanto, un propósito principal de LAIF es proveer capital no reembolsable para movilizar financiación adicional (préstamos), estimulando a gobiernos e instituciones públicas de AL a realizar inversiones que apunten hacia los tres objetivos estratégicos de LAIF:
1. Mejorar la interconectividad entre y en los países en AL, en especial con infraestructuras energéticas y de transporte.
2. Incrementar la protección del medio ambiente y apoyar la mitigación y adaptación al cambio climático.
3. Promover el desarrollo socio-económico equitativo y sostenible a través de la mejora de la infraestructura de servicios sociales y el apoyo a las PYME.
La contribución de la CE es de un total de €125 millones para el periodo 2009 – 2013, con fondos que se comprometerán anualmente. LAIF combina subvenciones con préstamos en operaciones cómo:
· Co-financiación de proyectos de infraestructura pública.
· Financiación del coste de la garantía del préstamo.
· Asistencia técnica.

· Operaciones de capital de riesgo.

Los socios actuales de LAIF son:

Europeos

· Banco Europeo de Inversiones (BEI)
· Agencia Española de Cooperación Internacional (AECID)

· Agencia Francesa de Desarrollo (AFD)

· Kreditanstalt für Wiederaufbau (grupo bancario KfW – Alemania)
· Nordic Investment Bank (NIB)

· Banco Austriaco de Desarrollo (OeEB)

· Società Italiana per le Imprese all'Estero (SIMEST)

· Sociedade para o Financiamento do Desenvolvimento (SOFID - Portugal)
Latino americanos
· Corporación Andina de Fomento (CAF)

· Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE)

Multilaterales

· Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

4. Estructura operativa de LAIF
El funcionamiento de LAIF consta de tres niveles de decisión bajo la siguiente estructura:
1. Consejo Estratégico: define la estrategia, las prioridades sectoriales y los criterios de selección para los proyectos financiados. También examina los informes anuales, resultados y el impacto de LAIF. 
El Consejo Estratégico está presidido por la Comisión Europea lo integran representantes de los Estados miembros de la UE y se reúne 1 o 2 veces al año. Es asistido por una Secretaría administrada por la CE. Los gobiernos latinoamericanos, las instituciones financieras europeas y multilaterales y los bancos regionales Latinoamericanos participan como observadores.
2. Consejo Operativo: examina la cartera de proyectos presentados por las instituciones financieras elegibles y asiste a la CE en la decisión sobre la financiación de dichos proyectos. Adopta los presupuestos anuales y los reportes financieros. Su composición es igual a la del Consejo Estratégico y se reúne mínimo 4 veces al año.

Los Consejos operan normalmente por consenso y si hay necesidad de voto, los Estados miembros de la UE seguirán las reglas de voto establecidas para decidir sobre proyectos de cooperación en la UE, mientras la CE tiene el derecho a veto.

3. Grupo de Instituciones Financieras (FIG): es un grupo técnico informal y consultivo presidido por la CE y compuesto por todas las instituciones financieras socios de LAIF. El FIG es responsable de analizar las propuestas de proyectos y asesorar al Consejo operativo. El FIG consolida la cartera de proyectos sobre la base de las propuestas presentadas por las instituciones financieras. Se reúne cuando sea necesario. 

Adicionalmente, la CE espera que los Estados miembros de la UE se animen a contribuir con recursos adicionales a LAIF, para lo cual propone como uno de los mecanismos posibles la creación de un fideicomiso, gestionado por las instituciones financieras (p.e. Banco Europeo de Inversiones), en el cual se depositen las contribuciones de los Estados Miembros, pero también parte de la contribución de la CE.
Las solicitudes de subvención a LAIF son presentadas directamente y bajo acuerdo previo de los países beneficiarios, por las instituciones financieras europeas las cuales proporcionan financiación a un proyecto elegible por LAIF. Las instituciones financieras líder (siempre deben ser europeas) presentan los proyectos al FIG para ser analizados. Los proyectos son pre-seleccionados por el FIG para presentarlos al Consejo Operativo para su análisis y aprobación.
La responsabilidad sobre el proyecto, la gestión, monitoreo y seguimiento serán llevadas a cabo por la institución financiera líder según sus procedimientos. En general, la contribución de LAIF al proyecto es mínima comparada con el monto del préstamo de las instituciones financieras. La CE asumirá directamente la gestión de las auditorias externas, estudios y evaluaciones que sean financiados con los recursos de LAIF.
5. Cartera actual de proyectos LAIF
Aunque LAIF fue lanzado oficialmente en la Cumbre de Madrid (mayo de 2010), la decisión de aprobar LAIF fue tomada por la CE en diciembre de 2009 y en los primeros meses de 2010 ya se realizaron reuniones de los Consejos Estratégico y Operativo, así como varias reuniones del FIG. Incluso, el primer proyecto fue aprobado en abril, previo a la Cumbre de Madrid.
Según información recibida de funcionarios de la CE, la cartera de proyectos presentados hasta el momento al FIG es grande (más de 15 proyectos), pero no hay información pública disponible sobre ellos. Al día de hoy (finales de agosto 2010) un proyecto ha sido aprobado definitivamente y otros dos han sido aprobados provisionalmente, uno de los cuales posiblemente será aprobado definitivamente en septiembre. Los tres proyectos son en Centroamérica y relacionados con el sector energético.

El proyecto aprobado se denomina “Programa de eficiencia energética y energías renovables para PYMEs en Centroamérica”, cuyo objetivo es facilitar el acceso a financiación a las PYMEs para inversiones en medidas de eficiencia energética y energías renovables, con la finalidad de incrementar su nivel de competitividad y sostenibilidad. Los beneficiarios serían PYMEs de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. Se estima que el proyecto inicie en la segunda mitad de 2010 con una duración de 3 o 4 años.

El costo total del proyecto es de € 36,3 millones. La institución financiera líder es el grupo bancario Alemán KfW, que otorga un préstamo de € 30 millones. El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) co-financia el proyecto con € 3,3 millones. La contribución (no-reembolsable) de LAIF al proyecto es de € 3 millones, destinados a financiar el componente de asistencia técnica: auditorías energéticas de las PYMEs y estudios de viabilidad de proyectos de pequeña envergadura en energía renovable.  Los fondos del proyecto serán canalizados a través de instituciones financieras locales que desembolsaran los recursos a las PYMES seleccionadas. 

De los otros dos proyectos aprobados provisionalmente solo es público el nombre. El proyecto que posiblemente será aprobado definitivamente es el “Plan Nacional de Electrificación Sostenible y Energía Renovables en Nicaragua”. El tercer proyecto es “Extensión de la presa hidráulica "5 de Noviembre" en El Salvador”, al cual se le están haciendo algunos ajustes técnicos para ser presentado nuevamente al Consejo.
6. Algunas consideraciones
La creación de LAIF supone un cierto cambio de orientación tanto de la política cómo de los mecanismos de implementación de la cooperación regional de la CE para América Latina. 

La CE considera que en AL un gran desafío actual es la financiación de infraestructuras necesarias para el desarrollo tecnológico, que contribuirán a mejorar la competitividad de AL en el mercado global y por lo tanto aumenta el potencial de crecimiento, que llevaría a reducir los niveles de pobreza. Aunque el desarrollo de infraestructuras es un aspecto importante y necesario en AL, la lógica del análisis de la CE esta permeada por un marcado acento en procesos que permitan a AL crecer “hacia fuera”, en el mercado global y en el marco de un modelo que ha fracasado en reducir la pobreza, mejorar la cohesión social y crear condiciones para un desarrollo sostenible. No se abordan aspectos de desarrollo endógeno ni una visión holística de la integración regional. El énfasis es claro en la interconectividad, dejando fuera muchas otras dimensiones (incluso más importantes y prioritarias) de la integración regional latinoamericana.
Sin embargo, es al menos anecdótico, que si bien LAIF se concibe en el marco del apoyo de la UE a la integración regional en AL, su inclusión en la Estrategia de Cooperación Regional de la CE para AL se hace bajo el ámbito de “cohesión social y territorial” y no el de “integración regional y cooperación económica”. Esto puede responder a cuestiones pragmáticas y de asignación de presupuesto, pero no deja de inquietar.

Los sectores prioritarios para el desarrollo de infraestructuras bajo LAIF: energía, transporte y medioambiente, coinciden con sectores en los cuales la UE tiene un alto interés estratégico y económico.  

Sorprende que el Consejo de la UE defina a LAIF como un “enfoque complementario desde abajo”, mientras lo que se puede inferir de la estructura y modus operandi de LAIF es un enfoque claramente de arriba hacia abajo. La toma de decisiones y la orientación estratégica recae únicamente sobre la CE y las Estados miembros de la UE, con un rol consultivo y propositivo de las instituciones financieras, quienes serán finalmente las responsables (únicamente las europeas) de la gestión, implementación y monitoreo de los proyectos.   Los gobiernos de AL no aparecen explícitamente en la estructura de gobernanza de LAIF, solo se menciona su aval a los proyectos que vayan a ser presentados. La sociedad civil, tanto latinoamericana como europea, está totalmente ausente. 
Sobre esto último, funcionarios de la CE han reconocido que de momento no hay participación alguna de la sociedad civil, incluso sugiriendo que la sociedad civil podría solicitar al Consejo del LAIF algo así como un estatus de observador, al menos para acceder a información sobre la implementación de LAIF.
Queda también la pregunta, y posible tema de monitoreo, de cuales empresas van a ser las beneficiadas por los contratos otorgados bajo los proyectos apoyados por LAIF, y cuales serán las condiciones de desempeño exigidas. En base a la experiencia, no sería aventurado decir que mayoritariamente serán empresas  y consultoras europeas, con escasas condiciones de desempeño.  
Finalmente, no queda claro –por lo menos no se menciona-, si los proyectos presentados deben contar ex-ante con rigurosos estudios de posible impactos sociales, ambientales y económicos.
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� Traducción propia. Ver Conclusiones del Consejo: � HYPERLINK "http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/EN/foraff/111820.pdf" ��http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/EN/foraff/111820.pdf�


� Al momento de escribir este documento la revisión de medio término no era pública. La información presentada esta basada en diálogos con funcionarios de la CE.
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